
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022) 

                
         RADICACIÓN No 2020-00819 
 
    Conforme a la contestación de la demanda y en cumplimiento a 
lo dispuesto paragrafo primero del articulo 375 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  

 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO. -  ADMITIR la demanda sobre declaración de 
PERTENENCIA, por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, promovida por GINA MARCELA TRUJILLO PARADA contra 
JAIRO ANDRÉS ZARATE SÁNCHEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON ALGUN DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE. 
 

SEGUNDO. - Correr traslado de la demanda y sus anexos al 
extremo pasivo, por el término legal de VEINTE (20) días. 

 
TERCERO. - ORDENAR el emplazamiento de las personas que 

se crean con derecho sobre el bien objeto de la pretensión de 
prescripción adquisitiva de dominio, conforme lo dispone el artículo 10º del 
Decreto 806 de 2020. Así mismo, la parte demandante instalará la respectiva 
valla en los términos del numeral 7º de la referida norma, y en la forma allí 
dispuesta. 

 
  CUARTO. - DECRETAR la inscripción de la demanda en el 
certificado de tradición y libertad del inmueble de mayor extensión identificado 
con FMI 50N-20563517. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad. 
 
  QUINTO.-. OFICIAR a las entidades que se refiere el inciso 2º 
del numeral 6º del artículo 375 del Código General del Proceso, y en los 
términos allí dispuestos.  
   
     SEXTO. - NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente 
decisión mediante anotación por ESTADO. 
 

SEPTIMO. - RECONOZCASE PERSONERIA JURIDICA al Dr. 
LUIS ERNESTO SANCHEZ SAAVEDRA, como apoderado judicial del 
extremo demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

     
                NOTIFÍQUESE 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (3) 

 
 
 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 045 HOY 13 DE JULIO DEL 2.022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

 

LFLL 
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